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SALARIOS 

Salario promedio asociado a trabajadores 

asegurados al IMSS

Con base en la información publicada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se observó que en febrero de 2016, el salario promedio que registraron los trabajadores asegurados inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) fue de 317.689 pesos diarios, cifra que superó nominalmente en 3.8% a la de igual mes de 2015. En términos reales, la evolución interanual de este salario muestra un crecimiento de 0.88%. De igual forma, durante el primer bimestre del año en curso acumuló un incremento real de 2.74 por ciento. 

	SALARIO PROMEDIO ASOCIADO A TRABAJADORES ASEGURADOS
Enero de 2001 – febrero de 2016 p/
–Variación porcentual respecto al mismo mes del año anterior–
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	p / 
	Cifras preliminares.

	FUENTE:
	Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Instituto Mexicano del Seguro Social y del INEGI.


Salario promedio asociado a trabajadores 
asegurados por tamaño de establecimiento
En febrero de 2016, el salario real evolucionó favorablemente en seis de los siete diferentes tamaños de establecimiento, con respecto al mismo mes de un año antes. Los crecimientos más significativos se presentaron en las empresas de menor tamaño, de uno a 250 trabajadores, con incrementos superiores al promedio (0.88%). Por el contrario, las unidades productivas de 501 a 1000 trabajadores experimentaron un descenso en el salario real de los trabajadores de 0.6%. En tanto que los establecimientos de 215 a 500 y aquellos de más de 1000 trabajadores asegurados mostraron incrementos reales salariales de 0.6 y 0.8%, respectivamente.

En el siguiente cuadro se aprecia la evolución interanual del salario real en los diferentes tamaños de establecimientos, así como la del primer bimestre de 2016.

	SALARIO PROMEDIO ASOCIADO A TRABAJADORES

ASEGURADOS POR TAMAÑO DE ESTABLECIMIENTO

Febrero de 2016 p/

	Tamaño de establecimiento

(Según número de trabajadores asegurados)
	Nominal

- Pesos diarios -

	Variación real (%)

	
	
	Interanual 
	Con respecto a diciembre de 2015

	Total
	317.69
	0.9
	2.7

	De un trabajador
	139.53
	1.9
	0.9

	De 2 a 5
	153.09
	1.3
	0.9

	De 6 a 50
	225.36
	1.1
	1.8

	De 51 a 250
	307.95
	1.1
	2.6

	De 251 a 500
	349.33
	0.6
	2.8

	De 501 a 1000
	359.96
	-0.6
	2.9

	De 1001 y más
	426.11
	0.8
	3.0

	p/  
	Cifras preliminares.

	FUENTE:
	Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Instituto Mexicano del Seguro Social y del INEGI. 


Salario promedio asociado a trabajadores 

asegurados por entidad federativa

Durante febrero de 2016, los trabajadores asalariados asegurados que laboraron en Campeche, en la Ciudad de México, Querétaro, Nuevo León, Veracruz de Ignacio de la Llave y Morelos registraron en promedio los salarios nominales más altos: 409.24, 409.00, 348.07, 347.72, 336.64 y 320.22 pesos diarios, respectivamente; esas entidades concentraron el 34.1% de la población trabajadora asegurada. 
Por el contrario, los estados en los que se reportaron los menores salarios nominales diarios fueron Sinaloa (230.47 pesos diarios), Quintana Roo (239.07), Durango (244.49), Nayarit (245.36) y Oaxaca (259.36); los cuales dieron empleo al 7.8% del total de los trabajadores asegurados. 
Al analizar el comportamiento que en términos reales mostraron los salarios en las entidades federativas durante el período interanual de febrero de 2015 al mismo mes de 2016, se observó que éste fue positivo en 29 de las 32 entidades. Las que registraron los mayores incrementos reales fueron Chiapas (4.4%), Baja California (2.9%), Morelos (2.8%), Chihuahua (2.6%), Zacatecas (2.4%), San Luis Potosí y Yucatán (2.3% cada una); en conjunto, ellas agruparon al 16.0% de la población trabajadora. 
Por otra parte, las tres entidades federativas que registraron descensos en los salarios reales fueron Tabasco (2.9%), Veracruz de Ignacio de la Llave (2.8%) y Campeche (2.5%).

En el cuadro de la página siguiente se pueden apreciar estos aspectos.

	SALARIO PROMEDIO ASOCIADO A TRABAJADORES ASEGURADOS

Febrero de 2016 p/

	Entidad Federativa
	Proporción de cotizantes (%)
	Nominal

- Pesos diarios -
	Variación real (%)

	
	
	
	Interanual
	Respecto a dic. anterior

	Promedio Nacional
	100.0
	317.69
	0.9
	2.7

	Chiapas
	1.2
	283.73
	4.4
	3.7

	Baja California
	4.3
	302.64
	2.9
	1.8

	Morelos
	1.1
	320.22
	2.8
	5.2

	Chihuahua
	4.5
	285.59
	2.6
	1.1

	Zacatecas
	0.9
	274.74
	2.4
	1.7

	San Luis Potosí
	2.1
	299.13
	2.3
	1.9

	Yucatán
	1.8
	281.33
	2.3
	2.2

	Tlaxcala
	0.5
	272.79
	2.0
	6.1

	Sonora
	3.1
	269.32
	1.9
	1.8

	Hidalgo
	1.2
	279.91
	1.9
	3.6

	Guanajuato
	4.7
	261.01
	1.9
	2.9

	Coahuila de Zaragoza
	3.9
	307.53
	1.8
	2.3

	Puebla
	3.0
	291.59
	1.6
	1.7

	Estado de México
	7.9
	312.31
	1.6
	3.5

	Nuevo León
	8.0
	347.72
	1.1
	1.0

	Quintana Roo
	2.0
	239.07
	0.9
	2.4

	Baja California Sur
	0.8
	296.54
	0.9
	3.3

	Oaxaca
	1.1
	259.36
	0.9
	3.8

	Aguascalientes
	1.5
	287.57
	0.8
	4.0

	Querétaro
	2.7
	348.07
	0.8
	2.0

	Ciudad de México
	17.5
	409.00
	0.6
	3.5

	Guerrero
	0.8
	268.49
	0.6
	4.8

	Tamaulipas
	3.3
	288.46
	0.5
	1.4

	Michoacán de Ocampo
	2.1
	271.02
	0.4
	2.0

	Sinaloa
	2.8
	230.47
	0.3
	3.0

	Jalisco
	8.6
	310.82
	0.3
	2.4

	Durango
	1.3
	244.49
	0.2
	2.5

	Nayarit
	0.7
	245.36
	0.2
	3.2

	Colima
	0.7
	265.86
	0.1
	1.7

	Campeche
	0.8
	409.24
	-2.5
	3.1

	Veracruz de Ignacio de la Llave
	4.1
	336.64
	-2.8
	7.5

	Tabasco
	1.0
	278.90
	-2.9
	2.2

	p/
	Cifras preliminares.

	FUENTE:
	Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Instituto Mexicano del Seguro Social y del INEGI.

.


Evolución de la remuneración real

en empresas comerciales

La Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales (EMEC) del INEGI presenta los índices de las remuneraciones reales de los trabajadores de empresas comerciales, mediante los cuales es posible dar seguimiento a la evolución de este indicador.  De esta forma, se aprecia que entre enero de 2015 y el mismo mes de 2016, el índice de la remuneración real del personal ocupado se incrementó en el comercio al por mayor así como en el comercio al por menor en 8.7 y 5.4%, respectivamente.
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En el período interanual de referencia, las empresas comerciales con ventas al por mayor que en promedio mostraron caídas en la remuneración de sus trabajadores fueron aquellas que efectuaron sus actividades en el subsector de productos textiles y calzado (8.9%). En sentido opuesto, de los seis subsectores con incrementos en la remuneración sobresalen el de intermediación de comercio al por mayor (81.9%); el de camiones y de partes y refacciones nuevas para automóviles, camionetas y camiones (28.5%); y el de abarrotes, alimentos, bebidas, hielo y tabaco (13.3%).
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De acuerdo con la EMEC, en el período interanual de análisis, 31 de las 32 entidades federativas evidenciaron crecimientos en las remuneraciones reales pagadas por las empresas comerciales al por mayor; sobresalen por sus incrementos: Campeche (38.1%), Hidalgo (37.3%), Nuevo León (26.6%), Veracruz de Ignacio de la Llave (23.6%), Morelos (21.8%), Guerrero y Tamaulipas (21.3% cada una).
Por el contrario, la única entidad federativa con disminuciones en la remuneración real de los trabajadores fue Baja California Sur (-2.9%). 
Ambos aspectos se presentan en el cuadro de la siguiente página.
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En lo que respecta a las empresas con ventas al por menor, entre enero de 2015 y el mismo mes de 2016, se observó que el comportamiento de las remuneraciones reales por persona ocupada presentó mayores incrementos en el subsector de comercio al por menor exclusivamente a través de internet, y catálogos impresos, televisión y similares (33.9%); en el de artículos para el cuidado de la salud (17.1%), y en el de productos textiles, bisutería, accesorios de vestir y calzado (7.9%). Por su parte, los subsectores que presentaron retrocesos en la remuneración real fueron el de abarrotes, alimentos, bebidas, hielo y tabaco (0.8%); y en el de artículos de ferretería, tlapalería y vidrio (0.6%).

[image: image6.png]



Entre enero de 2015 y el mismo mes de 2016 se observó que 31 entidades federativas evidenciaron crecimientos en la remuneración real de los trabajadores que laboran en los comercios minoristas. Los incrementos más relevantes se registraron en Oaxaca (40.1%), Michoacán de Ocampo (25.9%), Chiapas (24.2%), y Veracruz de Ignacio de la Llave (22.7%).

En cambio, únicamente Baja California Sur presentó caída en la remuneración real de sus trabajadores de 0.3%, como se puede apreciar en el siguiente cuadro.
	ÍNDICE DE REMUNERACIONES REALES POR PERSONA
OCUPADA EN EL COMERCIO AL POR MENOR 
POR ENTIDAD FEDERATIVA
Enero de 2015 – enero de 2016 p/
Base 2008=100

	Entidad Federativa
	Enero
	Variación Interanual

%

	
	2015
	2016
	

	Índice General
	112.43
	118.45
	5.4

	Oaxaca
	136.55
	191.36
	40.1

	Michoacán de Ocampo
	136.81
	172.26
	25.9

	Chiapas
	134.35
	166.83
	24.2

	Veracruz de Ignacio de la Llave
	120.52
	147.93
	22.7

	Tlaxcala 
	140.05
	168.66
	20.4

	Hidalgo 
	135.37
	162.62
	20.1

	Sinaloa
	138.42
	164.90
	19.1

	Querétaro
	153.37
	182.64
	19.1

	Nayarit 
	128.65
	151.68
	17.9

	Ciudad de México
	122.03
	143.68
	17.7

	Puebla 
	118.26
	138.90
	17.5

	Zacatecas
	122.43
	143.00
	16.8

	Campeche 
	141.14
	164.40
	16.5

	Guerrero 
	122.21
	140.40
	14.9

	Tabasco 
	153.39
	175.99
	14.7

	Guanajuato
	127.41
	146.04
	14.6

	Jalisco
	110.48
	126.47
	14.5

	México
	120.38
	137.60
	14.3

	Nuevo León
	135.56
	154.20
	13.8

	Chihuahua 
	122.03
	137.32
	12.5

	Colima 
	140.79
	157.24
	11.7

	Coahuila de Zaragoza
	123.52
	137.33
	11.2

	Sonora
	116.24
	128.91
	10.9

	Tamaulipas
	120.28
	132.88
	10.5

	San Luis Potosí
	139.65
	153.56
	10.0

	Aguascalientes 
	131.66
	144.62
	9.8

	Durango
	132.74
	144.25
	8.7

	Morelos 
	128.47
	138.26
	7.6

	Quintana Roo 
	147.42
	155.94
	5.8

	Baja California 
	112.05
	118.41
	5.7

	Yucatán
	132.45
	139.94
	5.7

	Baja California Sur 
	290.68
	289.84
	-0.3

	p/
	Cifras preliminares.

	FUENTE:
	Elaborado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del INEGI, Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales.


Fuente de información:

La base estadística con la que se elaboró este análisis se encuentra en la siguiente liga: http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/
Indicadores de costos laborales en España

El Banco de España presentó en su “Boletín Económico” de febrero de 2016 el siguiente análisis sobre la evolución de los costos laborales en esa nación.

La información más reciente acerca de la evolución de la negociación colectiva, referida a enero de este año, apunta a una cierta aceleración  de los aumentos salariales al inicio de 2016. En concreto, el incremento pactado para el presente ejercicio en el conjunto de los convenios colectivos acordados en el primer mes del año se sitúa, en promedio, en el 1.1%, aumento que supera en tres décimas a la tasa observada en 2015. Los acuerdos ya cerrados afectan a algo más de tres millones de trabajadores, la gran mayoría de los cuales, como es habitual en los primeros meses de cada año, tienen un convenio firmado en ejercicios anteriores. En estos acuerdos, el incremento salarial medio es también del 1.1%. Los convenios de nueva firma, a los que, por el momento, están acogidos solamente unos 23 mil asalariados, reflejan un aumento del 1.5%. Por otro lado, el crecimiento interanual de la retribución bruta media en las grandes empresas se mantuvo en diciembre del pasado año, según el correspondiente indicador elaborado por la Agencia Tributaria, en el 0.1 por ciento.

Fuente de información:

http://www.bde.es/bde/es/secciones/informes/boletines/Boletin_economic/
La dura reforma laboral de Hollande ahonda

la división en la izquierda (Francia)
El periódico español El País publicó el pasado 29 de febrero del año en curso una nota en su sección internacional en la que trata las repercusiones políticas y sindicales que el lanzamiento de la reforma laboral en Francia ha generado. A continuación se reproduce la información.

La reforma laboral en Francia, exigida durante años por Bruselas o Berlín, se ha puesto en marcha y ha originado un terremoto político y sindical antes de ser presentada oficialmente el 9 de marzo. El proyecto elimina de facto principios sagrados de la izquierda, como el horario laboral legal de 35 horas semanales y admite los despidos colectivos, con indemnizaciones rebajadas, por dificultades económicas de las empresas
. La fracción izquierda del partido socialista la rechaza frontalmente y los grandes sindicatos anuncian movilizaciones.

Tras cinco derrotas electorales consecutivas en los dos últimos años ―de las europeas a las regionales, pasando por las municipales o las departamentales― y a solo 14 meses de las presidenciales, la ya dividida izquierda francesa afronta otra brutal batalla interna a cuenta de esa dura reforma laboral. Está “inspirada” en la actual norma española del Gobierno de Mariano Rajoy, como admite el primer ministro francés.

La reforma solo ha sido bien recibida por la derecha y por la patronal francesa Medef, que considera que “va en el buen camino”. Algunos de sus dirigentes se han sorprendido de que un Gobierno Socialista plantee medidas que ni el conservador Nicolás Sarkozy se atrevió a poner en marcha en la anterior legislatura. Es el caso de esos despidos colectivos que el proyecto de ley contempla por “descensos en pedidos o cifra de negocios”, “cambios tecnológicos” o “reorganizaciones para mantener la competitividad”.

Aunque no suprime la ley de 35 horas, el gobierno da amplias posibilidades a las empresas para omitir el límite por reestructuraciones, apertura de nuevos mercados o “causas excepcionales” y reducciones salariales generalizadas para conquistar nuevos mercados. Las indemnizaciones por despido injustificado se concretan más para evitar interpretaciones judiciales. Las máximas pasan de 27 a 15 meses para trabajadores con más de 20 años de antigüedad.

Como norma general, los acuerdos adoptados en el seno de las empresas, entre los propietarios y los representantes de los trabajadores, estarán por encima de los pactos sectoriales o incluso de los contratos individuales. “La primacía del acuerdo de empresa respecto al tiempo de trabajo pasa a ser el principio de derecho común”, dice el proyecto, que deja así menos protegidos a los empleados de pequeñas empresas.

La izquierda radical se ha levantado en armas, especialmente la fracción crítica de los socialistas, que acusa de nuevo al Ejecutivo francés de hacer continuos regalos a los empresarios. En un manifiesto suscrito por 18 personalidades, entre ellas diez parlamentarios socialistas, los firmantes aseguran que la propuesta no es “ni verdadera reforma ni social” y que provoca “no solo decepción, sino también cólera”.

Los socialistas críticos dirigen sus reproches especialmente contra el primer ministro francés, al que consideran responsable de la “deriva socioliberal” del Ejecutivo que, auguran, les lleva a una derrota sin paliativos en las presidenciales del próximo año. Le acusan, además, de haber elaborado el amplio y detallado proyecto (más de 100 páginas), casi en su totalidad aunque lo presente como suyo la titular de Trabajo, que aceptó la cartera en septiembre pasado con 37 años.

Para los sindicatos, es “una vuelta al siglo XIX”, en palabras del líder de la mayoritaria Confederación General del Trabajo (CGT). Por vez primera en muchos años, las cinco organizaciones más importantes se han puesto de acuerdo para exigir cambios radicales en el proyecto y preparar movilizaciones para el próximo mes de marzo.

Entre los críticos, destaca de nuevo la alcaldesa de Lille, autora de la ley de 35 horas siendo ministra de Trabajo en 1998. Sus tesis contrarias a la reforma laboral ya han sido apoyadas por medio millón de ciudadanos en otro manifiesto de la izquierda radical. La alcaldesa y varios de sus seguidores anunciaron este domingo que desean abandonar los órganos de dirección del Partido Socialista.

Para el primer ministro francés, son otros, sus críticos, los que están “anclados en el siglo XIX”, mientras que él o el titular de Economía también tachado de “liberal”, viven en este siglo porque saben, dice, que “la economía y el progreso social van de la mano”. La reforma laboral, añade, está inspirada “en lo que funciona en otros países, como Alemania, Suiza o España”.

El gobierno argumenta que, ante el estancamiento de la economía, la reforma mejorará la competitividad de las empresas y disminuirá el desempleo, que alcanza el 10.5%. En una apuesta por la flexiseguridad nacida en Centroeuropa hace dos décadas, el presidente francés afirma que la reforma flexibilizará la contratación y reforzará la seguridad de los empleados. El jefe de Estado gasta así una de sus últimas municiones para volver a ser candidato, una opción que él mismo ha condicionado a la creación de empleo.

Los expertos no lo ven claro. Un experto del Centro de Derecho Laboral Comparado comentó que esta “revolucionaria ley” que sustituye la ley y los acuerdos sectoriales por una “democracia industrial” (los pactos en las empresas) es una fórmula “populista”. “Parece transmitirse al ciudadano que, a partir de ahora, la ley ya no le protegerá y que los asalariados son ya suficientemente fuertes, inteligentes y lúcidos como para decidir por sí mismos, en cada empresa, si aceptan trabajar más sin ganar más”.

Horarios y despidos

35 horas. Ahora se pueden superar por acuerdo en cada empresa para mantener el empleo. Con la reforma, podrá hacerse en caso de reestructuración, apertura de nuevos mercados o causas excepcionales.

Despidos. Podrán producirse por descenso de pedidos, deterioro de cifra de negocios, cambios tecnológicos o reorganizaciones

Indemnización. Registran una rebaja general. De cuatro a tres meses de salario, si la antigüedad es inferior a dos años. De 27 a 15, si supera los 20 años.

Horas extra. Podrán pagarse por debajo del acuerdo sectorial si la empresa y el comité sindical lo aceptan. También podrán pactarse disminuciones salariales. Los sindicatos minoritarios podrán convocar referendos en las empresas contra acuerdos de los mayoritarios.

Fuente de información:

http://internacional.elpais.com/internacional/2016/02/28/actualidad/1456648536_948158.html
Incentivos por la contratación de aprendices (Francia)

En la Revista Actualidad Internacional Sociolaboral difundida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social del Gobierno de España, número 198, correspondiente al mes de febrero del presente año, se publicó un artículo que se refiere a los incentivos que se otorgarán a las empresas que contraten aprendices. A continuación se reproducen los detalles. 

La normativa actual establece la concesión de diversas ayudas a la contratación para contribuir al desarrollo del aprendizaje en las empresas.

AYUDAS EN FUNCIÓN DE LA PLANTILLA DE LA EMPRESA
	Tipo de ayuda 1/
	Número de trabajadores de la empresa

	
	Menos de 11
	De 11 a 250
	Más de 250

	TPE o microempresa 2/ aprendiz joven 
	X
	
	

	Prima de aprendizaje para las TPE
	X
	
	

	Ayuda por la contratación de un aprendiz suplementario 
	X
	X
	

	Exoneración de cargas sociales
	X
	X
	X

	Crédito fiscal
	X
	X
	X

	Ayudas de la AGEFIPH 3/
	X
	X
	X


1/ Estas ayudas se pueden acumular. 

2/ La plantilla máxima es de 10 trabajadores. 

3/ AGEFIPH: Asociación de Gestión del Fondo para la Inserción Profesional de personas discapacitadas.

FUENTE: Ministerio de Empleo y Seguridad Social de España.

Ayuda TPE aprendiz joven: se concede a empresas con una plantilla inferior a 11 trabajadores, que contratan a un aprendiz de menos de 18 años en la fecha de la firma del contrato.

El importe de la ayuda es de cuatro mil 400 euros el primer año del contrato, abonados trimestralmente por el Gobierno.

Prima de aprendizaje: esta prima la abonan las regiones a las empresas con menos de 11 trabajadores. El importe mínimo es de un mil euros por año de formación. 

Ayuda a la contratación de un aprendiz suplementario: pueden ser beneficiarias de estas ayudas las empresas con hasta 250 trabajadores que contraten por primera vez o empleen a un aprendiz suplementario en la empresa. El importe de esta ayuda, abonada por las entidades regionales es de un mil euros como mínimo.

Exoneración de cargas sociales: se trata de exoneraciones totales o parciales de cargas sociales legales o establecidas por convenio colectivo, debidas por el trabajador o por la empresa. Esta medida afecta a todas las empresas, sea cual sea su plantilla. No obstante, para la mayor o menor amplitud de las exoneraciones sí se tiene en cuenta el número de trabajadores.

Las cargas exoneradas para las TPE son:

· Las cotizaciones del trabajador y patronales de asistencia sanitaria por enfermedad común y accidente no laboral y las prestaciones familiares;
· La contribución al FNAL (Fondo Nacional de Ayuda a la Vivienda);
· Las contribuciones del trabajador y patronales al seguro de desempleo;
· El abono de transportes;
· La contribución de solidaridad para la autonomía;
· Las cotizaciones al retiro complementario.

Las cargas exoneradas para las empresas con más de 11 trabajadores son:

Las cotizaciones del trabajador y las patronales por asistencia sanitaria, enfermedad común y accidente no laboral, y las prestaciones familiares;

Las cargas que hay que pagar en todo caso son las cotizaciones por accidente de trabajo y enfermedades profesionales, y ciertas cotizaciones establecidas por convenios colectivos.

Crédito fiscal

Todas las empresas pueden ser beneficiarias de un crédito fiscal de un mil 600 euros por el primer año de una formación de nivel III o inferior.

En ciertos supuestos, principalmente para aprendices reconocidos como trabajadores discapacitados, el importe es de 2 mil 200 euros.

Ayudas de la AGEFIPH por la contratación de aprendices reconocidos como trabajadores discapacitados: podrán beneficiarse de esta ayuda las empresas que empleen a una persona discapacitada con contrato de aprendizaje, o que la mantengan en la empresa cuando finalice la duración del contrato. Esta ayuda deberá ser solicitada por los beneficiarios a la AGEFIPH.

El importe total de la ayuda social asciende a un mínimo de un mil 500 euros y un máximo de nueve mil euros.

Fuente de información:

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/Revista/Revista198/96.pdf
Salario emocional, una herramienta para

retener a los trabajadores (El economista)

El 30 de marzo de 2016, la versión electrónica del periódico El economista de España publicó el artículo “Salario emocional, una herramienta para retener a los trabajadores”. A continuación se incluye el artículo.

El salario emocional es una poderosa herramienta, la cual permite fidelizar a los trabajadores de una empresa o a los miembros de un departamento, ya que se trata de una retribución que redunda en el desarrollo profesional de los recursos humanos al margen del aspecto económico.

En este ámbito entrarían las oportunidades de ascenso, reconocimiento al trabajo bien hecho, flexibilidad de horarios o, directamente, tener facilidades para conciliar la faceta profesional y la familiar.

El salario emocional es una forma de invertir en el bienestar y la motivación de los trabajadores y, a la larga, en el incremento de su productividad, además de ser una forma efectiva de evitar la fuga de talentos a la competencia. Entonces, ¿cómo se puede fidelizar recursos humanos a través del salario emocional? Un coach experto en Recursos Humanos señala cinco aspectos valorados por los trabajadores.

1. Feedback positivo
Sobre todo después de épocas de sobreesfuerzo y cuando se ha logrado alcanzar con éxito un objetivo. Hacer bien el trabajo es la obligación del trabajador, pero los buenos resultados se tienen que comunicar y poner en valor a quienes lo han hecho posible.
2. El tiempo también es un incentivo
Al motivar con aspectos no monetarios, el tiempo es una poderosa herramienta que contribuye a aumentar el salario emocional. Si se considera que el equipo ha hecho un buen trabajo, ¿por qué no dejar que se tomen la tarde libre?

3. Espacios para el diálogo
Generar espacios para el diálogo en los que los empleados puedan conocer abiertamente lo que se espera de ellos y fluya la crítica constructiva.

4. Horarios flexibles
Aportar por horarios que faciliten la conciliación, además de aportar un beneficio directo, genera un sistema de optimización del tiempo y de organización más eficaz. Estar más tiempo no siempre es sinónimo de trabajar más y mejor.

5. Formación in-house
Otra ventaja muy apreciada entre los trabajadores es el incentivo de la formación in-house, que les permite reciclarse, adquirir nuevas competencias profesionales y relacionarse con los compañeros en otro entorno más distendido.

Fuente de información:

http://www.eleconomista.es/emprendedores-pymes/noticias/7453429/03/16/Salario-emocional-una-herramienta-para-retener-a-los-trabajadores-con-talento.htmlc   

	Prever, prever, prever (El Universal)


El 16 de marzo de 2016, la sección de Opinión de la versión electrónica del periódico El Universal publicó la opinión del Director General del Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP), Luis Fonserrada Pascal, a través del artículo “Prever, prever, prever”. A continuación se incluye el artículo.
Los ciudadanos depositan su confianza en la clase política para que no se tomen riesgos innecesarios y para que protejan el poder adquisitivo.  

Una familia —o una empresa— que ve reducido su ingreso toma de inmediato una serie de medidas: reduce su gasto, procura eliminar el endeudamiento adicional y actúa con cautela para evitar pérdida del patrimonio. Es decir, el sector privado, las familias y las empresas se ajustan rápidamente a una caída en el ingreso. En un país, la representación política va más allá de la identificación ideológica de la ciudadanía con un partido o candidato. Los ciudadanos depositan su confianza en la clase política para que no se tomen riesgos innecesarios y para que protejan el poder adquisitivo. Se confía en que tomen las decisiones correctas con prudencia responsabilidad y honestidad, y se generen las condiciones para que se dé la inversión pública y privada que permita crear más y mejores empleos, para que exista la certeza jurídica que requiere la actividad social y económica, y para que no se deteriore la confianza, ni el poder adquisitivo de los salarios. México ha experimentado una reducción importante en sus ingresos. Al caer tanto la producción de petróleo como su precio, se afectaron dos cuentas importantes: los ingresos del sector público y un mayor déficit en la balanza de pagos, lo que equivale a una menor disponibilidad de divisas en el país. 

La reducción del gasto público es fundamental para ayudar a resolver los dos desequilibrios. Efectivamente, la reducción del gasto público tiene ese doble efecto, ajusta el programa del gobierno a sus nuevos ingresos y, de otra parte, también permite reducir el gasto del país en el exterior y ajustarlo a la menor disponibilidad de divisas. Es importante que el recorte ahora anunciado sí se ejecute y más aun si fuese necesario. Al inicio de 2015 se anunció un recorte por 124 mil millones, pero al cierre del ejercicio las cuentas mostraron un exceso de 197 mil 3 millones en el gasto. 

El ajustar el gasto público para hacer frente a la nueva realidad de los ingresos, evitará que se incremente el déficit y el endeudamiento del gobierno. Requerimos que los mercados vean una decisión firme para resolver el desequilibrio. Así, menos ingreso requiere menos gasto, claro y sencillo. Un mensaje contundente. La segunda consecuencia, tan importante como la primera, o más incluso, es que ante una reducción del ingreso del país en dólares, la reducción del consumo también se tiene que dar en dólares, es decir, menos importaciones. Se debe reducir el déficit en la balanza de pagos con el exterior para no tener que usar nuestras reservas internacionales. 

Mantener las reservas es primordial, hay que entenderlas como un elemento fundamental de nuestra soberanía nacional que permite preservar el poder adquisitivo de los salarios. Una depreciación del peso —o encarecer el dólar— llevaría a menos uso de divisas y se podrían mantener las reservas. Pero eso, como sabemos, puede generar incremento en los precios domésticos y puede deteriorar el poder adquisitivo y crear pobreza y desempleo. No podemos exponer nuestra economía ni a una depreciación excesiva, ni a perder reservas. Sabemos que del total del gasto público, irremediablemente, a través del gasto de las familias, una parte es gastada en el exterior. Así, es igual de urgente ajustar el gasto para cuidar la balanza de pagos y así las reservas y, por lo tanto, el salario real. El contexto económico global y nacional requiere que nuestras autoridades monetarias y hacendarias mantengan las políticas anunciadas y se ejecuten rápido y con decisión. 

No olvidemos que el gran atractivo de las propuestas del populismo viene de hacerse solidario con el malestar de la población por pérdidas de empleo, del poder adquisitivo, por la desigualdad y la pobreza, y viene de hacer notar la indiferencia y el descuido al bienestar y al poder adquisitivo de las familias. No podemos correr riesgos por dar prioridad a intereses de corto plazo. 

Los buenos capitanes no son los que salvan al barco en la tormenta, sino los que la evitan. 

Fuente de información.

http://www.eluniversal.com.mx/entrada-de-opinion/articulo/luis-foncerrada-pascal/nacion/2016/03/16/prever-prever-prever
	México vive un momento muy importante de cambio: Secretario Alfonso Navarrete Prida


En el boletín de prensa número 557, del 10 de marzo del año en curso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) señala que durante “Encuentro de Especialistas sobre Salario Mínimo: Avances Hacia Una Nueva Política”, México vive un momento muy importante de cambio y el país camina hacia adelante en la recuperación del poder adquisitivo del ingreso de los trabajadores, Asimismo, declaró que el Gobierno de la República se encuentra abierto a las propuestas de modificación en materia de justicia laboral. A continuación se presenta dicho Boletín. 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social (STPS), Alfonso Navarrete Prida, afirmó que el país vive un momento muy importante de cambio en el que el Gobierno de la República ha puesto en el centro de la discusión pública diversos temas, como la recuperación del poder adquisitivo del ingreso de los trabajadores y la impartición de justicia laboral. 
En atención a medios al término del evento y a pregunta expresa, el Secretario Alfonso Navarrete Prida destacó entre estos temas “la impartición de la justicia laboral”. Declaró que el Gobierno de la República se encuentra abierto a cualquier modificación procesal, legal e incluso constitucional en materia de justicia laboral, que se encuentra en discusión en las consultas públicas que se están realizando; lo anterior con el objetivo de seguir salvaguardando los derechos de los trabajadores. 
En la inauguración del “Encuentro de Especialistas sobre Salario Mínimo: Avances Hacia Una Nueva Política”, el Titular de la STPS aseguró que la unificación de zonas económicas, la desvinculación del salario mínimo de otras unidades de cuenta y la recuperación del poder adquisitivo por primera vez en 40 años desde 1976 de 5.5% en tres años en este sexenio, son muestra de que “el país va caminando hacia adelante”. 
El secretario destacó que las disparidades del mercado y afectaciones a la moneda no estén afectando a la inflación y a la economía, que se hayan afiliado un millón 800 mil mexicanos más a la seguridad social, la disminución de nuestra tasa de informalidad, así como el diálogo social que existe en el país que se ve reflejado en 30 meses de paz laboral. 
No obstante, el funcionario federal comentó que el camino no está concluido en la desvinculación del salario mínimo como unidad de cuenta, toda vez que se tiene que crear aún una ley que dé claridad en la nueva Unidad de Medida y Actualización (UMA), para evitar el efecto que hasta ahora se sucedería de aumentar el salario y automáticamente subir tanto los créditos de vivienda adquiridos, como las multas, vacaciones, prestaciones e incluso prerrogativas de partidos políticos.
Al dar inicio a los trabajos del Encuentro de Especialistas sobre Salario Mínimo, indicó que es producto de la acertada decisión del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI) de integrar a especialistas y autoridades en la materia, para orientar con seriedad y con investigaciones objetivas, la discusión sobre la manera de recuperar de forma real y sostenida el poder adquisitivo del salario mínimo. 

El encargado de la política laboral del país informó que, desde el inicio de la presente Administración, la política laboral diseñada por el Presidente Enrique Peña Nieto contempla una ruta clara, responsable y compartida con los sectores productivos, para avanzar en este objetivo. 
Por su parte, el Presidente de la CONASAMI, Basilio González Núñez, destacó que el objetivo fundamental de la Comisión creada expresamente para avanzar en la recuperación gradual y sostenida de los salarios mínimos generales y profesionales, es establecer los elementos de una nueva política de salarios mínimos, una vez que queden superadas las ataduras que han impedido que el salario mínimo avance. 
Recordó que una de las iniciativas presentadas por el sector de los trabajadores era la de avanzar en la desvinculación del salario mínimo, y ese proceso implicaba, entre otros factores, quitarle esta atadura y hacer que se pueda llegar a tener el salario mínimo como un instrumento de política pública independiente. 
Remarcó que el incremento al salario mínimo se había utilizado en México como referencia para fijar muchos de los salarios de los trabajadores que no ganan el salario mínimo, lo que se conoce como “efecto faro” y al que hay que diluir. 
Expresó que en México hay una enorme necesidad de encontrar los caminos para ello, y seguramente cuando se concluyan los trabajos de la Comisión Consultiva para la Recuperación Gradual y Sostenida de los Salarios Mínimos Generales y Profesionales, en el mes de junio, se podrán ofrecer algunas soluciones al respecto. 
Basilio González Núñez especificó que “no serán definitivamente soluciones mágicas. La magia en materia salarial no existe más que en la cabeza de los que la piensan”, y consideró limitante pretender incrementar los niveles del salario mínimo en México sin considerar las condiciones actuales de la economía y pensar simplemente que el salario mínimo puede incrementarse por decreto y no más.
Fuente de información:

http://www.gob.mx/stps/prensa/mexico-vive-un-momento-muy-importante-de-cambio-secretario-alfonso-navarrete-prida
	Avanzan trabajos en materia de recuperación del poder adquisitivo de los salarios mínimos


La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI), mediante el boletín de prensa del 15 de febrero del año en curso, dio a conocer que el Licenciado Basilio González Núñez, Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, informó que el 10 y 11 de marzo se llevará a cabo el “Encuentro de Especialistas sobre Salarios Mínimos”, en el que los autores de los trabajos de investigación de la Comisión Consultiva expondrán sus primeros resultados. A continuación se reproduce dicho Boletín.

El proceso de recuperación del poder adquisitivo de los salarios mínimos y del ingreso de los trabajadores continúa avanzando con acciones responsables y concretas que incluyen un encuentro de especialistas y los estudios de la Comisión Consultiva para la Recuperación Gradual y Sostenida de los Salarios Mínimos Generales y Profesionales, entre otras.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Basilio González Núñez, informó que el 10 y 11 de marzo se llevará a cabo el “Encuentro de Especialistas sobre Salarios Mínimos”, en el que los autores de los trabajos de investigación que ha venido realizando la Comisión Consultiva expondrán sus primeros resultados, con lo cual se contará con información sustentada en realidades concretas, más allá de los discursos e intereses políticos y electorales.

Entre las instituciones responsables de estas investigaciones destacan: Banco Mundial (BM), con la investigación Productividad y salario mínimo; Banco de México (Banxico), Inflación y salario mínimo; Organización Internacional del Trabajo (OIT), Empleo y salario mínimo; Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL), Pobreza y salario mínimo; Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP), Sustentabilidad de las empresas y salario mínimo, entre otros. 

Asimismo, la Comisión Consultiva para la Recuperación Gradual y Sostenida de los Salarios Mínimos Generales y Profesionales, creada en octubre de 2014, debe entregar el próximo 23 de junio al Consejo de Representantes de la CONASAMI, un informe que contenga las opiniones y recomendaciones para proponer las bases o elementos de una política salarial que obtenga la recuperación gradual y sostenida de los salarios mínimos, en un contexto de crecimiento de la economía nacional, sustentado en el incremento de la productividad.

Adicionalmente, se realizó una videoconferencia nacional en el seno de los trabajos de la Comisión Consultiva el 25 de agosto de 2015, con el tema “Desindexación del salario mínimo y avances en los trabajos de la Comisión Consultiva”. El 9 de marzo próximo se llevará a cabo la segunda videoconferencia nacional con los temas “Salario Mínimo y Empleo” y “Salario Mínimo y Productividad”, impartidos respectivamente por las doctoras Rosalía Vázquez Álvarez, de la OIT y Wendy Cunningham, del BM.

Cabe señalar que un paso trascendente en el proceso de recuperación del poder adquisitivo de los salarios mínimos y del ingreso de los trabajadores se dio en enero pasado, con la promulgación de la reforma constitucional en materia de desindexación del salario mínimo.

El siguiente paso es diluir, y posteriormente romper, la atadura del vínculo no formal entre el incremento del salario mínimo y los incrementos salariales en la contratación colectiva federal y local y, en general, con lo que se ha denominado el “efecto faro” del incremento del salario mínimo.

Además, por mandato de la Reforma Constitucional, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), determina desde ahora el valor de la nueva Unidad de Medida y Actualización (UMA), por lo que desde el 28 de en enero fijó un valor inicial para este 2016 equivalente al del salario mínimo general vigente, es decir de 73.04 pesos diarios, 2 mil 220.42 pesos mensuales y 26 mil 645.04 pesos anuales. 

Otros pasos tras la promulgación del decreto de reforma constitucional de desindexación del salario mínimo son: 

· El Congreso de la Unión deberá emitir la Legislación reglamentaria para determinar en lo sucesivo el valor de la UMA, dentro de un plazo que no excederá de 120 días naturales siguientes a la publicación del Decreto de Reforma Constitucional.
· El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales y Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor del decreto mencionado, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la UMA.
· La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados ya tomó el acuerdo por el que se establece la Metodología para el Análisis de Iniciativas y Minutas en materia de salario mínimo; por lo que instruyó a las comisiones ordinarias de Hacienda y Crédito Público; de Trabajo y Previsión Social; de Competitividad y de Seguridad Social, realizar una profunda revisión del salario mínimo, para que, de manera conjunta, coordinen e identifiquen las iniciativas y minutas que se hayan presentado sobre el tema.
Por la importancia y seriedad del tema, creó un Consejo Técnico encargado de regular y dirigir la fase previa a la dictaminación de las iniciativas relacionadas con el salario mínimo. A decir del acuerdo respectivo, en esta fase se identificarán los ejes rectores que servirán como una plataforma nacional de discusión y colaboración, que tendrá como finalidad generar un debate amplio, incluyente e informado.

La CONASAMI ha subrayado que la reforma constitucional en materia de desindexación del salario mínimo constituye un paso trascendente y una base firme para que la política de salario mínimo pueda transitar en el futuro, sin una de sus principales ataduras, hacia una recuperación gradual y sostenida de su poder adquisitivo; que permita en un horizonte temporal viable, siempre teniendo en consideración las condiciones económicas por las que evoluciona la economía mexicana, llegar a ser un salario digno para los trabajadores de México.

Fuente de información:

http://www.conasami.gob.mx/bol_recuperacion_de_poder_adquisitivo_salarios_minimos_15022016.html
	Mando policiaco único, salario digno y ley de transparencia (La Jornada)


El pasado 16 de marzo de 2016, la versión electrónica del periódico La Jornada, señaló que los grupos legislativos de PRI, PAN y PRD en la Sesión de la Cámara de Diputados presentaron una agenda mínima de tres temas: mando único policiaco; legislación en materia de salario digno; y ley de transparencia y anticorrupción. A continuación se presentan los detalles.
Los grupos legislativos de Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido Acción Nacional (PAN) y Partido de la Revolución Democrática (PRD), en las dos cámaras del Congreso, acordaron el 15 de marzo de 2016 una agenda mínima de tres temas a discutir y aprobar en lo que resta del período ordinario de sesiones: mando único policiaco, legislación en materia de salario digno y ley de transparencia y anticorrupción.
Después del encuentro, el coordinador del PAN, Marko Cortés, condicionó la aprobación del mando único, punto que interesa al gobierno federal y al PRI, a que antes se vote en la Cámara de Diputados el marco legal para definir un salario digno a partir de la iniciativa que presentó el blanquiazul.
El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, César Camacho Quiroz, planteó que también forma parte de esa agenda mínima la designación de los comisionados de Petróleos Mexicano y de la Comisión Federal de Electricidad. Su contraparte en el Senado, Emilio Gamboa Patrón, expresó que si hay tiempo podría abordarse una reforma para aceptar el uso médico de la mariguana.
Emilio Gamboa explicó que se decidió constituir grupos de trabajo, que presentarán avances sobre la discusión de esos temas. Éstos serán los que definirán los tiempos, para que los respectivos dictámenes se presenten ante el pleno de ambas cámaras.
Al encuentro convocado por Gamboa asistieron, por su partido, César Camacho Quiroz, Jorge Carlos Ramírez Marín y Enrique Jackson; por el PAN, Marko Cortés, Federico Döring y Fernando Herrera. Por el PRD acudieron Miguel Barbosa y Francisco Martínez Neri.
Para Miguel Barbosa el Congreso está obligado a resolver los tres temas mencionados y podría contemplarse la reforma a la Ley General de Salud para resolver el uso lúdico de la mariguana.
No obstante, reconoció que existen complicaciones de tiempo para resolver las probables fechas de un período extraordinario, porque el proceso chocaría con la elección federal, mientras el plazo constitucional para aprobar sólo la ley anticorrupción culminará el 27 de mayo.
Barbosa se quejó por la mañana de la lentitud y retraso del trabajo legislativo en esa cámara, pese a que queda un mes para desahogar todos los pendientes, entre ellos el paquete de leyes secundarias del Sistema Nacional Anticorrupción y la reforma constitucional en materia de seguridad pública, que crea el mando único policiaco.
Resaltó que el PAN pretende condicionar la aprobación del Sistema Nacional Anticorrupción para sacar luego la reforma del presidente Enrique Peña Nieto y ambas deben dictaminarse de manera paralela, ya que son temas complejos. El nombramiento de los magistrados de salas regionales del tribunal electoral también está detenido, porque hay conflicto de interés en el PAN. Es un tema, reveló, que ya se habló con el secretario de Gobernación.
Marko Cortés puso sobre la mesa la condición para que la Cámara de Diputados apruebe el mando mixto (reforma de seguridad y justicia); será necesario que se avale en el Senado la minuta que enviarán los diputados en materia de salario digno. Es una condicionante de la ciudadanía, por lo que se deberá cumplir con ese mandato, apuntó.
Asimismo, trascendió que para la reunión del Club de Banqueros, Gamboa Patrón sólo convocó a los coordinadores de las tres principales fuerzas, pero dejó de lado a Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Movimiento Ciudadano, Encuentro Social, Nueva Alianza y Morena, los cuales enviaron el mensaje de que están siendo excluidos de la discusión legislativa y de la conformación de la agenda.
Fuente de información:

http://www.jornada.unam.mx/2016/03/16/politica/015n1pol
Avanzará en este año nueva política de fijación de salarios mínimos

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), a través de su boletín de prensa número 568 del 31 de marzo del año en curso, difundió la participación de su Titular Alfonso Navarrete Prida, durante el Encuentro de Especialistas sobre Salario Mínimo, organizado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI), celebrado el pasado 10 y 11 de marzo; donde afirmó que este mismo año, tomando en consideración elementos técnicos y objetivos, se avanzará hacia una nueva política de fijación de los salarios mínimos. A continuación se reproduce dicho Boletín.
En el Encuentro de Especialistas sobre Salario Mínimo, organizado por la CONASAMI, participaron 29 expertos instituciones académicas, como la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el Colegio de México (COLMEX), el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM) y de organismos internacionales como el Banco Mundial (BM) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT), así como el Banco de México (Banxico) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Alfonso Navarrete Prida, afirmó que este mismo año, tomando en consideración elementos técnicos y objetivos, se avanzará hacia una nueva política de fijación de los salarios mínimos, con base en los resultados de los estudios realizados por especialistas en la materia convocados por la Comisión Consultiva para la Recuperación Gradual y Sostenida de los Salarios Mínimos Generales y Profesionales, de la CONASAMI. 
El Titular de la STPS adelantó que esta política para la recuperación real y sostenida del salario mínimo considerará al menos tres criterios fundamentales que fueron esbozados en los resultados del “Encuentro de Especialistas sobre Salario Mínimo: Avances hacia una Nueva Política”: 
1. El incremento del salario deberá ser reflejo del esfuerzo compartido y del compromiso de patrones y trabajadores con la productividad y el crecimiento económico. 
2. El incremento de los salarios debe ser sensible a la variación en los costos de vida indispensables de los trabajadores, como un elemento de justicia social. 
3. La gradualidad debe ser un principio rector para salvaguardar otras variables económicas y sociales, como el nivel de precios y la sostenibilidad de las empresas, en especial de las micro y pequeñas. 
El Secretario Alfonso Navarrete Prida indicó que las conclusiones de estos estudios son insumos muy valiosos en la discusión responsable y plural sobre el salario mínimo, por ello, la posición de la STPS es que el diálogo social tripartita debe continuar siendo la base para las definiciones que se toman al interior del Consejo de Representantes de la CONASAMI, en la cual se encuentran representados los generadores del 76% del Producto Interno Bruto de México (PIB). 
En este contexto, el Secretario Navarrete Prida reiteró la invitación a expertos y organizaciones involucradas en el tema, especialmente a factores de la producción, a trabajar en el diseño de estas nuevas metodologías y fórmulas que permitan guiar con elementos técnicos y objetivos, la negociación para la fijación anual de los salarios mínimos en el país. 

El encargado de la política laboral del país indicó que el Grupo Asesor de la Comisión Consultiva continuará trabajando en la culminación de estos estudios y en la preparación de un documento final que integre los resultados y recomendaciones de las distintas organizaciones, el cual deberá presentarse ante el Consejo de Representantes de la CONASAMI a más tardar el próximo 23 de junio; plazo fijado para la conclusión de los trabajos de la Comisión Consultiva. 
Asimismo, el Secretario Alfonso Navarrete Prida exhortó al Congreso de la Unión para de ser posible en este Período Ordinario de Sesiones, puedan emitir la Ley que mide la Nueva Unidad de Medida que no estará regida por salario mínimo. 
“Todavía al día de hoy con Reforma Constitucional, un aumento en el salario mínimo liga automáticamente el aumento en el pago de los créditos de vivienda, créditos en los pagos de ciertas tarjetas, multas, vacaciones, prestaciones, y en el ʽEfecto Faroʼ genera un efecto inflacionario que no compensa el aumento al mínimo que se está esperando”, aseguró. 
Cabe señalar que el Encuentro de Especialistas sobre Salario Mínimo celebrado el pasado 10 y 11 de marzo contó con la participación de 29 expertos de 17 instituciones académicas, como la UNAM, el COMEX, el CIDE, la UAM, el ITAM; organismos internacionales como el Banco Mundial y la Organización Internacional del Trabajo, dependencias del gobierno federal como el CONEVAL y la SEDESOL, la Secretaría de Hacienda, y organismos autónomos como el Banco de México, que muestra la confianza de estas instituciones en la CONASAMI, con el fin de continuar desarrollando una labor exhaustiva de diálogo serio y de análisis riguroso, para avanzar en la recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo, que es un tema de alta prioridad para el Gobierno del Presidente Enrique Peña Nieto. 
Respecto a los resultados preliminares de los seis estudios elaborados por las instituciones antes mencionadas, el funcionario federal destacó lo siguiente: 
1. El Banco de México realizó un estudio en el que encontró y confirmó que existe un efecto faro del incremento de los salarios mínimos sobre el resto de los salarios de la economía. El estudio sugiere que un incremento en el salario mínimo de 1% se relaciona con un incremento de 0.85% en el salario base de cotización de los trabajadores asegurados al IMSS. 
2. El Banco de México analizó la relación entre salario mínimo e inflación y estimó que un incremento de 21.7% del salario mínimo (lo necesario para alcanzar la línea de bienestar urbana) tendría un potencial efecto de aumentar la inflación en 3.3 puntos porcentuales adicionales. Efectos que podrían ser menores, gracias a que, en contraste con lo que ocurría hace varias décadas, ahora contamos con un Banco Central autónomo que, a través de las intervenciones de política monetaria, puede contener los efectos adversos sobre el nivel general de precios. Esto sería mediante restricciones estrictamente de circulante. 
3. La OIT elaboró un estudio en el que encontró que los aumentos en el salario mínimo no han tenido efectos negativos sobre el empleo o su calidad en México, dado que su nivel es aún poco significativo. Es importante señalar que los salarios ya no se han deteriorado y que por el contrario estamos comenzando a recuperar poco, de lo mucho que se perdió. Cabe señalar, que el estudio encuentra adicionalmente un efecto positivo de la Reforma Laboral sobre la creación de empleo formal. 
4. El CONEVAL enfatizó que la proporción de trabajadores formales de tiempo completo que perciben salario mínimo en el país, de acuerdo al IMSS, es muy baja: 1.6%; por lo cual diferentes escenarios de incrementos en el salario mínimo, no tendrían efectos significativos en los indicadores de pobreza o de desigualdad en la distribución del ingreso a nivel nacional. 
5. El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP), al no encontrar evidencia suficiente para evaluar los efectos de un ajuste del salario mínimo sobre la sustentabilidad o rentabilidad de las empresas, señala que en caso de que no se den cambios en otras variables determinantes de la rentabilidad empresarial, como son la suficiencia y calidad de la fuerza de trabajo, incrementos significativos en el salario mínimo sí podrían afectar la sostenibilidad de las empresas. 
6. El Banco Mundial sugiere que cualquier incremento salarial se realice con cautela y gradualidad, dado que la teoría y evidencia empírica no es concluyente respecto a la relación que guarda la productividad y el salario mínimo. 
Estos son los resultados de un compromiso que el Gobierno del Presidente Enrique Peña Nieto por conducto de la STPS asumió, junto a Secretarios del Trabajo de todos los Estados de la República y junto a las organizaciones más representativas de los trabajadores y empresarios del país, para mantener un diálogo responsable, serio y abierto, sobre el tema de los salarios mínimos.

Fuente de información:

http://www.gob.mx/stps/prensa/avanzara-en-este-ano-nueva-politica-de-fijacion-de-salarios-minimos
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ÍNDICE DE REMUNERACIONES REALES POR PERSONA


OCUPADA EN EL COMERCIO AL POR MAYOR POR


ENTIDAD FEDERATIVA


Enero de 2015 – enero de 2016 p/


Base 2008=100�
�
Entidad Federativa�
Enero�
Variación Interanual


%�
�
�
2015�
2016�
�
�
Índice General�
121.81�
132.44�
8.7�
�
Campeche �
115.06�
158.88�
38.1�
�
Hidalgo �
118.51�
162.72�
37.3�
�
Nuevo León�
119.65�
151.45�
26.6�
�
Veracruz de Ignacio de la Llave�
122.54�
151.42�
23.6�
�
Morelos �
96.63�
117.65�
21.8�
�
Guerrero �
107.75�
130.74�
21.3�
�
Tamaulipas�
123.97�
150.34�
21.3�
�
San Luis Potosí�
128.04�
154.70�
20.8�
�
Yucatán�
109.57�
129.60�
18.3�
�
Chihuahua �
126.17�
148.74�
17.9�
�
Sonora�
124.61�
144.85�
16.2�
�
Jalisco�
122.26�
141.11�
15.4�
�
Durango�
116.75�
133.92�
14.7�
�
Chiapas�
140.07�
159.04�
13.5�
�
Baja California �
115.86�
131.17�
13.2�
�
Puebla �
135.92�
152.27�
12.0�
�
Coahuila de Zaragoza�
118.98�
132.68�
11.5�
�
Michoacán de Ocampo�
127.81�
142.00�
11.1�
�
Querétaro�
166.59�
183.42�
10.1�
�
Colima �
128.12�
139.54�
8.9�
�
Tabasco �
114.61�
123.96�
8.2�
�
Zacatecas�
109.81�
118.57�
8.0�
�
Ciudad de México �
126.67�
136.13�
7.5�
�
Tlaxcala �
156.29�
167.61�
7.2�
�
Guanajuato�
138.19�
146.67�
6.1�
�
Sinaloa�
131.59�
139.43�
6.0�
�
Oaxaca�
114.82�
121.43�
5.8�
�
México�
119.87�
125.79�
4.9�
�
Nayarit �
118.77�
122.71�
3.3�
�
Quintana Roo �
112.93�
116.51�
3.2�
�
Aguascalientes �
131.02�
133.97�
2.2�
�
Baja California Sur �
119.48�
115.98�
-2.9�
�
p/�
Cifras preliminares.�
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Fuente de información:


La base estadística con la que se elaboró este análisis se encuentra en la siguiente liga: �HYPERLINK "http://dgcnesyp.inegi.org.mx/cgi-win/bdieintsi.exe/NIVR40" \l "ARBOL"�http://dgcnesyp.inegi.org.mx/cgi-win/bdieintsi.exe/NIVR40#ARBOL�





SALARIOS a/


-Por ciento-�
�
��
�
��
Tarifa salarial de convenios colectivos b/


Costo laboral por mes (ETCL)


Retribución media (AT) c/�
�
a/�
Tasas interanuales de las series originales�
�
b/�
Sin incluir cláusula de salvaguarda. Datos hasta enero de 2016�
�
c/�
Para el último trimestre, promedio de las tasas interanuales hasta diciembre de 2015.�
�
FUENTE:�
Instituto Nacional de Estadística y Ministerio de Empleo y Seguridad Social.�
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� Los cuales se muestran al final de esta nota.





